
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, febrero veintiocho 

(28) de dos mil veintidós (2022). Informo a la señora Juez que la 

apoderada de la parte demandante manifiesta que hará las notificaciones 

a los demandados en la dirección física de los mismos. Sírvase proveer. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Veintiocho (28) de febrero del del dos mil veintidós 
(2022) 

 

Radicado 2021-038 

Auto: 325 

 

Manifiesta la apoderada de la parte ejecutante que desconoce las 

direcciones del correo electrónico de los demandados y por esta razón 

procederá a notificar a los demandados a las direcciones físicas que se 

encuentran en el título objeto del proceso. 

 

El despacho encuentra viable tal notificación y se le insta para que las 

mismas se hagan conforme a los artículos 201 y 292 del CGP en 
concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio el 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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